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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL GCANTON QUITO, 

comparecen: La señora MARIA BELÉN NEGRETE DÁVILA, de estado 

civil casada; la señora MARIA TRINIDAD CHAGUARO SAN ANDRÉS, 

de estado civil casada, cada una por sus propios y 

personales derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliadas en esta ciudad y Cantón 

Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado “sus cedulas de ciudadanía que en copia 

certificada adjunto como habilitantes, y dicen; Que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 
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entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente de constitución de la compañia limitada 

denominada TRIBELCHANEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública de 

constitución de compañía: La señora MARIA BELÉN NEGRETE 

DÁVILA, de estado civil casada; la señora MARIA TRINIDAD 

CHAGUARO SAN ANDRÉS, de estado civil casada, cada una por 

sus propios y personales derechos. Las comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para obligarse y contratar, domiciliadas en esta 

ciudad y cantón Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO DE 

SOCIEDAD. - Las comparecientes manifiestan libre y 

voluntariamente su decisión de constituir una compañía 

limitada, y para dicho efecto, declaran conocer y querer 

con esta manifestación de voluntad precisamente la 

constitución de tal compañía. CLAUSULA  — TERCERA.- 

ESTATUTOS.- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- La compañía 

que se constituye por este instrumento se regirá por las 

Leyes Ecuatorianas y los presentes Estatutos. TITULO I 

ESTATUTOS CAPITULO PRIMERO. - DENOMINACION, DOMICILIO, 

DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL Artículo Uno.- DENOMINACION , 

DOMICILIO Y LEY GOBERNANTE.- La compañía se denominará 

TRIBELCHANEG CIA. LTDA., denominación que constituirá 

propiedad de la compañía, y su uso exclusivo podrá ser 

hecho por cualquier medio no prohibido por las leyes 
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ni contrario a las buenas costumbres 

público. El domicilio de la compañía es 

Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, sin 
ii A 

perjuicio de que puedan establecerse sucursales, 

agencias o establecimientos en otros lugares, dentro de 

la República del Ecuador O fuera de ella. Estos estatutos 

sociales serán gobernados e interpretados de acuerdo a las 

Leyes ecuatorianas. Artículo Dos.- DURACION:- Esta 

  

compañía tendrá una duración de cien años contados a partir 

de su inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio 

de que la Junta General resuelva la prórroga del contrato 

social, o su disolución anticipada. Artículo Tres.- OBJETO 

SOCIALñ.- La compañía operará Y se dedicará a lo 

siguiente: Tres punto uno.- La prestación de servicios 

que sean Jlícitos y permitidos cono prohibidos por la 

Ley ecuatoriana; siendo estos: a) Instalación, operación, 

y administración de centros de educación de nivel pre- 

escolar, guarderías infantiles, excluyendo la provisión de 
A 

personal. b)Cuidado Infantil y, asesoramiento de tareas 

dirigidas a niños hasta los diez años. e) La organización, 

promoción, producción y representación de todo tipo de 

fiestas y/o espectáculos infantiles, shows, eventos, y 

actividades recreativas, sean estos públicos o privados, 

nacionales y extranjeros. d) La prestación de servicios de 

asesoramiento técnico, administrativo y comercial en la 

organización y operación de negocios a fines con el objeto 

social de la compañía, excluyendo la provisión de personal. 

e) La Compañía podrá también representar a compañías



nacionales e internacionales para provisión de servicios 

relacionados con las actividades del objeto social. f£) La 

representación y agenciamiento de compañías o firmas 

nacionales y/o extranjeras, así como también a personas 

naturales, personas Jurídicas, en temas civiles Y 

comerciales afines con el objeto social de la compañía, 

pudiendo también suscribir contratos de concesión y 

franquicia. q) Realizará todo tipo de acto o. actividad 

civil co comercial y operaciones mercantiles que sean 

legales y lícitas, de conformidad con las leyes 

ecuatorianas vigentes y según lo permite la Ley de 

Compañías vigente h)Celebrará todos los actos y contratos 

lícitos que fueren necesarios, de conformidad con las 

normas jurídicas vigentes, a fin de que la compañía 

pueda cumplir con el objeto social determinado en este. 1) 

Podrá realizar todo tipo de servicio técnico en el 

territorio ecuatoriano como en el extranjero. MEDIOS. Para 
o 
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el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá 

efectuar toda clase de actos y contratos, accesorios 

y/o complementarios a su objeto, cualquiera 

que sea su naturaleza, permitidos O no 

prohibidos por la ley ecuatoriana. La compañía no 

realizará actividades propias de las instituciones del 

Sistema Financiero. La compañía además podrá 

contratar el personal técnico y administrativo necesario, 

adquirir en el país o importar del exterior los 

materiales necesarios para la ejecución de su objeto, y 

realizar en general, toda clase de actos, contratos y



de compañías anónimas O participaciones de compañías 

limitadas, abrir sucursales tanto en el territorio 

ecuatoriano como en el extranjero, constituidas o por 

constituirse y realizar todos aquellos actos o contratos 

permitidos por la ley, auxiliares o complementarios, que se 

relacionen con el objeto social de la compañía. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. 

Artículo GCuatro.- CAPITAL  SOCIAL.- El capital de la 

compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$400.00) y estará dividido en cuatrocientas 

participaciones con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Los certificados de 

aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la compañía. Artículo cinco.- PARTICIPACIONES.- 

Las participaciones estarán representadas en certificados 

de aportación no negociables. Cada participación representa 

derecho a un voto en la Junta General, así como a 

participar en las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la Ley y en los estatutos. Artículo Seis.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - La propiedad de 

las participaciones no podrá transferirse sin la 

aprobación unánime previa del cien por ciento (100%) 

capital social. La cesión se hará por escritura pública, a 

la que se incorporará como habilitante la certificación 

conferida por el Gerente General respecto del cumplimiento 

del mencionado requisito. En el libro de participaciones y 

 



socios se inscribirá la cesión y luego se anulará el 

certificado de aportaciones correspondiente, extendiéndose 

uno nuevo a favor del cesionario. CAPITULO TERCERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS Artículo siete.- JUNTA GENERAL Y 

ATRIBUCIONES.- Es el órgano supremo de gobierno de la 

compañía, formado por los socios legalmente convocados y 

constituidos. Será presidida por el Presidente de la 

compañía y ejercerá la secretaría el Gerente General, sin 

perjuicio de que la Junta designe Presidente y Secretario a 

falta de éstos. Son atribuciones de la Junta General las 

siguientes: Siete punto uno.- Resolver sobre la prórroga 

del plazo de duración de la compañía, su disolución 

anticipada, su reactivación, el aumento o disminución del 

capital, la transformación, fusión, o cualquier otro 

asunto que implique reforma del contrato social o 

estatutos sociales; Siete punto dos.- Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales; Siete punto tres.- 

Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como 

las cuentas y balances que presenten los administradores; 

Siete punto cuatro.- Aprobar la cesión de las 

participaciones y la admisión de nuevos socios; Siete punto 

cinco.- Disponer que se inicien las acciones pertinentes 

contra los administradores, sin perjuicio del ejercicio de 

este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Ley; 

Siete punto  seis.- Interpretar  —obligatoriamente las 

cláusulas del Contrato Social y/o de los Estatutos 

Sociales, cuando hubiere duda sobre su inteligencia; 

Siete punto siete.- Designar al Presidente y al Gerente



General, fijar sus remuneraciones y removerlos p 

  

legales, procediendo a la designación de sus 

cuando fuere necesario; Siete punto ocho.- Acordar la 

exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; Siete punto 

nueve.- Designar una Comisión de Vigilancia y fijar sus 

atribuciones, cuando el número de socios exceda de diez; 

Siete ¡punto diez.- Las demás que no hubieren sido 

expresamente previstas en algún órgano de administración. 

Artículo Ocho.- JUNTAS ORDINARIAS.- Se reunirán al menos 

una vez al año en el domicilio principal de la compañía, 

dentro de los tres primeros meses siguientes a la 

finalización del respectivo ejercicio económico. En estas 

Juntas deberá tratarse al menos sobre los siguiente: Ocho 

punto uno.- Conocer el informe anual del Gerente General, 

las cuentas, y el estado de pérdidas y ganancias, el 

balance general y acordar la resolución correspondiente; 

Ocho punto dos.- Resolver sobre la distribución de los 

beneficios sociales; Ocho punto  tres.- Cualquier otro 

asunto constante en la convocatoria. Artículo Nueve.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, se hará por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al fijado para la reunión. La convocatoria 

especificará el orden del día, el lugar y hora exactos de 

la reunión, y llevará la firma de quien la convoque. En 

caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar 

claramente que la Junta se reunirá con el número de socios



presentes. Esta convocatoria no podrá modificar el objeto 

de la primera, ni demorar la reunión más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas 

Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán 

convocadas por el Gerente General, o por el Presidente en 

ausencia de aquel, sin perjuicio de la facultad conferida a 

los socios de acuerdo con la Codificación de la Ley de 

Compañías. Artículo Diez.- INSTALACION Y QUORUM DECISORIO. - 

Para que la Junta General se encuentre válidamente 

constituida en primera convocatoria, deberán hallarse 

presentes los socios que representen más de la mitad del 

capital social. En segunda convocatoria podrá reunirse la 

Junta General con el número de socios presentes, siempre 

que así se haya expresado en la convocatoria respectiva. 

Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los 

socios presentes. Para la instalación de la Junta se 

procederá por Secretaría a formar la lista de los 

asistentes, debiendo hacer constar en la lista a los socios 

que consten como tales en el libro de participaciones y 

socios. Para la verificación del quórum de instalación no 

se dejará transcurrir más de sesenta minutos de la hora 

fijada en la convocatoria. En lo demás se estará a lo 

dispuesto en la Ley. Artículo Once.- DE LAS ACTAS.- Las 

deliberaciones de la Junta General se asentarán en un Acta, 

que llevará las firmas del Presidente y del Secretario de 

la Junta. En el caso de Juntas Universales, deberán firmar 

el Acta todos los asistentes, bajo pena de nulidad. De cada 

Junta se formará un expediente con la copia del Acta y de



    adas 
se incorporarán además los demás documentos que hubieren. 

sido conocidos por la Junta. Las Actas se llevarán a 

máquina, en hojas debidamente foliadas, que podrán ser 

aprobadas en la misma sesión o a más tardar dentro de los 

quince días posteriores. Artículo Doce.- JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán en cualquier tiempo, en el 

domicilio principal de la compañía, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Artículo Trece.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- La Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar, dentro del territorio de la República, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social y los asistentes acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. En cuanto a las 

resoluciones se estará a lo previsto en el artículo 

diez. Las Actas de las Juntas Universales serán 

firmadas por todos los asistentes, bajo pena de 

nulidad. CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACION Artículo 

Catorce.- Son Órganos de administración de la compañía 

el Presidente y el Gerente General, que tendrán las 

atribuciones Y deberes que se mencionan en las 

cláusulas que siguen. Los medios que comprende la gestión 

de cada uno de los órganos de administración de acuerdo a 

tales cláusulas, se entenderán con carácter meramente 

enunciativo y no limitativo. El Gerente General ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

   
   



compañía. SECCION  PRIMERA.- DEL PRESIDENTE Artículo 

Quince.- DEL PRESIDENTE.- La Junta General nombrará al 

Presidente, quien la presidirá y desempeñará sus funciones 

por un período de cinco años. El Presidente tendrá las 

siguientes atribuciones: Quince punto uno.- Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia o impedimento de éste, 

en cuyo caso ejercerá sus atribuciones hasta que asuma 

nuevamente el cargo o la Junta General resuelva su 

reemplazo. Quince punto dos.- Presidir las sesiones de la 

Junta General; Quince punto tres.- Certificar, junto con el 

Secretario, las Actas de las Juntas Generales; Quince punto 

cuatro.- Extender, junto con el Gerente General, los 

certificados de aportación; Quince punto cinco.- Ejercer 

las demás atribuciones que le confieren los presentes 

estatutos, los reglamentos y resoluciones de la Junta 

General. En caso de ausencia del Presidente, la Junta 

General designará su reemplazo por el tiempo que falta para 

completar el período. SECCION SEGUNDA.- DEL GERENTE 

GENERAL Artículo Diez y seis.- DEL GERENTE GENERAL.- Ejerce 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia. Desempeñará sus funciones por un período de cinco 

años. Sus atribuciones se definen como sigue: Diez y seis 

punto uno.- Cumplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos 

sociales y las resoluciones de la Junta General; Diez y 

seis punto dos.- Obligar a la compañía y ejecutar en su 

nombre todo acto, contrato o gestión permitidos por la Ley 

y los estatutos sociales, que ya directa o indirectamente 

se dirija al cumplimiento del objeto social; Diez y seis
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punto tres.- Designar y remover al personal de la    contratar a los empleados y trabajadores, fi) 

remuneraciones y resolver sobre la terminación de tales 

contratos, sujetándose en todo caso a la Ley; Diez y seis. 

punto cuatro.- Intervenir como Secretario en las sesiones 

de la Junta General, y certificar con su firma las copias 

de las Actas de las Juntas Generales y demás libros y 

documentos de la compañía; Diez y seis punto cinco.- 

Convocar a Junta General; Diez y seis punto seis.- 

Presentar a la Junta General el balance anual, la cuenta de 

pérdidas y ganancias y un informe detallado sobre la marcha 

de la compañía; Diez y seis punto siete.- Cuidar que se 

lleve correctamente la contabilidad y los demás libros de 

la compañía; Diez y seis punto ocho.- Adquirir en favor de 

la compañía o enajenar cualquier clase de bienes, muebles o 

inmuebles, a cualquier título y constituir cauciones sobre 

éstos; Diez y seis punto nueve.- Extender, avalar, endosar, 

pagar, protestar, tener y realizar cualquier otra operación 

inherente a los títulos valores a nombre de la compañía, 

tales como letras de cambio, pagarés, Cheques u otros 

efectos de comercio; así como abrir y cerrar cuentas 

corrientes, solicitar la apertura de cartas de crédito, 

constituir garantías aduaneras y todas las operaciones 

bancarias necesarias en giro ordinario de la compañía; Diez 

y seis punto diez.- Invertir, a nombre de la compañía, en 

acciones, participaciones o derechos en otras compañías; 

Diez y seis punto once.- Determinar la organización y 

funcionamiento de las oficinas y departamentos que fueren



necesarios para la marcha de la compañía; Diez y seis punto 

dose.- Ejercer todas las atribuciones contempladas en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil para la defensa Judicial o extrajudicial de los 

intereses de Jla compañía; Diez y seis punto  trese.- 

Presentar a la Junta General el proyecto de presupuesto 

anual y el plan general de actividades; Diez y seis punto 

catorce.- Conferir poderes especiales. Para los poderes 

generales necesitará autorización de la Junta General; Diez 

y seis punto quince.- Presentar a la Junta General la 

propuesta de distribución de las utilidades del respectivo 

ejercicio; Diez y seis punto diez y seis.- Las demás 

atribuciones contempladas en la Ley estos estatutos y 

resoluciones de la Junta General. Artículo Diez y siete.- 

RESPONSABILIDAD PERSONAL.- El Gerente General no necesita 

autorización de la Junta General para el otorgamiento de 

acto o contrato alguno, salvo las excepciones expresas 

constantes en la Ley y estos estatutos. En caso de que el 

Gerente General realice un acto o celebre un contrato en 

contravención a los presentes estatutos, tal acto obligará 

a la compañía en virtud del artículo doce de la 

Codificación de la Ley de Compañías; pero será 

personalmente responsable frente a la compañía por los 

perjuicios que se originaren de tal acto o contrato. 

Artículo Diez y ocho.- DISPOSICION GENERAL.- El Presidente 

y el Gerente General podrán o no ser socios de la compañía, 

durarán cinco años en sus funciones y podrán ser 

sucesivamente reelegidos. CAPITULO QUINTO.- DE LOS SOCIOS



siguientes: Diez y nueve punto uno.- 

  

Juntas Generales, en todas las decisiones y deliberaciones 

de la compañía, personalmente o por medio de representante 

o mandatario; Diez y nueve punto dos.- Participar en los 

beneficios sociales en proporción a sus participaciones; 

Diez y nueve punto tres.- Participar en la misma proporción 

en la división del acervo social, en caso de liquidación de 

la compañía; Diez y nueve punto cuatro.- Intervenir con 

voz y con voto en las Juntas Generales; Diez y nueve punto 

cinco.- Gozar de preferencia para la suscripción de 

participaciones en el caso de aumento de capital; Diez y 

nueve punto seis.- Impugnar las resoluciones de la Junta 

General conforme a la Ley; Diez y nueve punto siete.- 

Limitar “su responsabilidad hasta el monto de sus 

respectivos aportes; Diez y nueve punto ocho.- Pedir la 

convocatoria de la Junta General en los casos determinados 

en la Codificación de la Ley de Compañías, siempre que 

concurrieren el o los socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social. son obligaciones de 

los socios principalmente: a) Pagar la aportación suscrita 

en el plazo previsto en estos estatutos; caso contrario la 

compañía podrá ejercer cualquiera de las acciones previstas 

en la Codificación de la Ley de Compañías; b) No interferir 

en modo alguno en la administración de la compañía; Cc) Los 

demás contemplados en la Ley o en estos estatutos. Artículo 

Veinte.-  REPRESENTACION.- Los socios . podrán hacerse



representar een las Juntas Generales mediante poder 

conferido por escrito y con carácter especial para cada 

Junta, a menos que le haya sido legalmente conferida la 

representación legal. CAPITULO  SEXTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION, FONDO DE RESERVA, EJERCICIO ECONOMICO Artículo 

Veinte y uno.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Esta compañía se 

disolverá de pleno derecho al término del plazo fijado para 

su duración, sin perjuicio de que la Junta General acuerde 

la prórroga del contrato social. La compañía podrá 

reactivarse en cualquier tiempo después de su disolución, 

mientras la liquidación no hubiere culminado mediante la 

inscripción de la resolución respectiva. En lo demás se 

estará a lo previsto en la Codificación de la Ley de 

Compañías y demás Leyes y regulaciones aplicables. El 

Gerente General de la compañía asumirá las funciones de 

liquidador en caso de disolución, a menos que la Junta 

General designe a persona distinta, o que hubiere oposición 

entre los socios. La misma Junta General designará el 

liquidador suplente, que reemplazará al principal en caso 

de falta, ausencia o impedimento. Artículo Veinte y dos.- 

FONDO DE RESERVA.- De acuerdo con lo prescrito en la 

Codificación de la Ley de Compañías, la compañía destinará 

un cinco por ciento de sus utilidades líquidas anuales 

hasta completar un fondo de reserva equivalente al veinte 

por ciento del capital social. Para este efecto, la 

propuesta de distribución de utilidades deberá. contener 

necesariamente la mencionada asignación. Artículo Veinte y 

tres.- RESERVA VOLUNTARIA.- La Junta General podrá acordar,



  

de las utilidades líquidas anuales. Sin embargo, para este 

último caso hará falta el consentimiento unánime de los 

socios, Caso contrario tendrán derecho al menos a la 

distribución del cincuenta por ciento de las utilidades en 

proporción a sus aportaciones sociales. Artículo Veinte y 

cuatro.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 
ei 

compañía ¡iniciará el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. CLAÚSULA CUARTA.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los socios suscriben el capital 

en la siguiente proporción: 

  

  

  

  

              

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SocIo SUSCRITO PAGADO parricipacioneS | PORCENTAJE 

MARTA BELÉN 
NEGRETE DÁVILA $ 200,00 $ 200,00 200 50% 

MARIA TRINIDAD 
CHAGUARO SAN $ 200,00 $ 200,00 200 50% 

ANDRÉS 

USD 400.00 USD 400.00 400 100% 
TOTAL 

La inversión que realiza los socios es nacional. Los 

socios declaran tener pagado el cien por ciento de sus 

participaciones, mediante aporte en numerario, conforme 

consta de la apertura de la cuenta de “integración de 

capital en el Banco Produbanco. CLAUSULA  — QUINTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- LJLos socios facultan a la ] 

Abogada Lucia 
> 

Negrete Dávila, para que solicite la 

aprobación pertinente a la Superintendencia de Compañías y 

la inscripción en el Registro Mercantil. Para todos estos
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actos le servirá como suficiente autorización y 

habilitante esta misma cláusula. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y se halla firmada por la Abogada Lucia 

Negrete, con matrícula profesional signada con el número 

nueve mil doscientos veinte y seis, del Colegio de 

Abogados del Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se han observado todos y cada 

uno de los preceptos legales y requisitos establecidos en 

la ley notarial; y, leída que les fue por mí la Notaria, 

se ratifican y para constancia firman conmigo, en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

SRTA. MARIA BELÉN NEGRETE DÁVILA 

c.c:- 1Mér6 1646 

C.V: 

    
SRA. MARIA , ts CHAGUARO SAN anorés É 

151391533 c.C. 

C.V. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7610049 
* . “TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1714767629 ALARCON COSTA CESAR AUGUSTO 
".. FECHA DERESERVACIÓN: 11/03/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HATENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRIBELCHANEG CIA. LTDA. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7610049 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 10/04/2014 10:30:03 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDA D INDUSTRIA L, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIA L, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

. RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDA D INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DELA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE 
- UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

l
 

SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE 
DENOMINA CION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE 
COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEpuldjemez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
* DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

o Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: S599EWO9 a nuestro sitio Web 

- Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar codigo_reserva
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MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

OMIGENEIA NO ROMA TDI RO cm 
racrura ne, (0028 APEC 
Gentormo lo dispuesto por al Art 18 nunmial 3 de la Loy 

Hotania!, doy 1e que sl dorumente aque en A... tojaís) 

natecodo, os FIEL GOPÍA DEL ORIGINAL, 

Quito boa. 
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Dra! Sado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CAMTON QUITO



o0ccu11 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 7 
F 

COMPAÑÍA TRIBELCHANEG CIA. LTDA. Que otorga SRA. MARIA BELEN NEGRETE / 

DÁVILA Y SRA. MARIA TRINIDAD CHAGUARO SAN ANDRÉS, en Quito a CATORCE 

de marzo del año dos mil catorce. 

   
   

DÓCTO ) 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

YABB Dio. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEA (4919 AHIFO 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUMÓ**1? 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, en el 

Artículo Segundo de la Resolución No SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 

001542, de 23 de abril del 2014, tomé nota de su 

aprobación, al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía TRIBELCHANEG CIA,  LTDA., 

celebrada el 14 de marzo del 2014, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito.- 

Quito, a 25 de abril del 2014, MMG 

  

Dra. Pacia Delgado 100! 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTOM QUITO 

 



  

» Registro Mercantil de Quito 
  

/ [ TRÁMITE NÚMERO: 26597 | 
Y o 

: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16126 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN” 1497 
REGISTRO: Ñ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

            
  

Identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil 

Domicilio | comparece 

1713981338 CHAGUARO SAN Quito SOCIo Casado 

£os o, ANDRES MARIA 

A TRINIDAD 
% | 1716761646 NEGRETE DAVILA | Quito socio >, Casado 
z MARIA BELEN 

É 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: aa
n 

y,
 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

A FECHA ESCRITURA: 14/03/2014 
NOTARÍA: 4 NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: o QUITO 

“N”, RESOLUCIÓN: —* o RESOLUCIÓN: SC-IRO-DRASD-SAS-14-001542 - 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: + 2 700 0 o 1 Ñ 

PLAZO: S 100 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRIBELCHANEG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .. -- QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS NOMBRADOS POR JUNTA.- ADM: PYGG; 5AÑOS.- RL :GG ] 

Página 1 de 2 

1 

Nov 0575858



£ 

' » Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Nx 
    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

       

    

   
   

     
SÓ ES 

AB. MARCO LEON SANTAMARÍA (DELEGADO - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓ 

a o 

   Ub, 
% 

LUCIÓN N" 002-RMQ-2014)    

A e 
9 

- g 3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE HICIEMBRE GASPAR DE VILLAROEL 

E, r z A E e, E . A 

%, Y A La % S 
. o ¿$ 
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MD) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRIBELCHANEG CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: T CENTRO INFANTIL GUAGUA KIDS 

DOMICILIO LEGAL SELVA ALEGRE 0E3284 PB Y AV. AMÉRICA 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BLLLMO” CIUDADELA: N/A 

SANTA PRISCA PEUSAAO MUNENTEDO . l 

CALLE: SELVA ALEGRE NÚMERO: 0E3284 INTERSECCIÓN/MANZA: AV. AMÉRICA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: PB 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 2905-202 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

guaguakidsHgmail.com 

CELULAR:0987017414 FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: ANTES DE LLEGAR AL SEMINARIO MAYOR 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: MARIA TRINIDAD CHAGUARO SAN ANDRÉS. 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1713981338 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

loresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

bas 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2,1.4-F1      



  

  

    
  

a [EMPRESA Factura No. 001-006:093036437 - 
AS mo A Eo Autorización SRI: 1114100015 OA 

NS E Fecha de autorización: 0/91/2014 No. de Control: 161143702-83 
Las Casas El-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 0. /01/2015 Valor a pagar: 81.05 
R.U.C.: 1790053881001 , : 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL O CES     RESOLUCIÓN NP. 5368 

24/05/2014 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 1611437-5 NEGRETE DAV¡LA MARIA ":ELEN 

A O 

  

BN 10/06/2014 

  

Código Único Eléctrico Naclonal: 1401511437 | Cédula/R.U.f.: 1716761646 Código Postal 170520 

Dirección servicio: N28 SELVA ALEGRE 0E3284 PB_AV. AMERICA BELISARIO QUEVEDO 

  

  

  

  

Plan/Geocódigo: 30 30-26-012-4345 Tarifr: 205-Residenpial (Baja Tension) 24/05/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO quiro - SANTA PRISCA 

Dirección notificación: —Domicillo 4 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 577336-SAX-AB Factor .nultiplicación: 1.00 Constamae: 1.00 

Desde: 21/04/2014 Hasta: 21/05/2014 Días Facturados: 30 Tipo consumo: — Leido 
Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Correcc ón: 1.00 

LECTIJRAS Valores VALOR CONSUMO: 54.83 

Descripción Actual Anterior Consumo ¡ Unid. , AO e 

nergia 23070.00 22455.00 515 -Wh 54, LV.A.(0%) 0.00     
  

SE NAL. PUR 

[TOTAL SE Y AP (1): 

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALu?? 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.00 
  

  

Mes 

0.00 

SuBTOTAL SERVICIO ELÉ£ “RICO (SE): 81.86 
5.34 

SUBTOTAL ALUMBRADO F.-2:.ICO (AP): 5.34 

67.20] 

. -- Su ahorro por la Tarifa qa Dignidad es de . 

    

  

  f 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

Pagar hasta: 

útilles) 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

- 
U
S
U
A
R
I
O
 

NOTARIA 

y 

    
y QUIE ECULDAR 

4 
O rr Eso 

CONCEPTO 

IMPLLESTO BOMBEROS 
TASA RECOLECCION 3AS 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 13.85| ! 

10/06/2014 

Quito-DM, a 

  

      
5 
£ 
a 30 £ 

se 

       

ESTOS VALORES NO FOR.MAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

SUSTENTO LECAL VALOR 8 

Ley de Defensa Gontra Irmo=ndlos 1.70 

Ordenanza Municiptal 12.15 7 

  

2014.-17-014-36- DOS520+ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE quela(s) fotocopia(s) que 

antecede(n) está(n) conforme(s) con el (los) documento(s) 
que me fue(ron) presentado(s) en: 4 foja(s) 

RAZÓN: Factura N? 

23 JUN. 2014 48 

' 
Ab. Marta Augusta Rgña Vásquez, Msc. 

NOFARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO Co 
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_—— dl 

SS UPERINTENDENC JA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 
17815 

Quito, 27 JUN 2% 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRIBELCHANEG CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_AA SS 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


